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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17520 REAL DECRETO 911/2002, de 6 de septiem-
bre, por el que se modifica parcialmente la
estructura de la Unidad de Apoyo del Comité
Organizador de la Presidencia Española de la
Unión Europea.

El Reino de España ha ejercido la Presidencia de la
Unión Europea durante el primer semestre del año 2002.
Con la finalidad de coordinar los trabajos de planificación,
organización y ejecución de las tareas precisas para el
adecuado desarrollo de esa responsabilidad, se creó por
el Real Decreto 1470/2000, de 4 de agosto, el Comité
Organizador de la Presidencia Española de la Unión Euro-
pea, asistido por una Unidad de Apoyo, dependiente de
la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, al
frente de la cual se encuentra un Director con rango
de Subsecretario.

Culminadas las principales tareas encomendadas al
Comité Organizador y al objeto de mantener la debida
continuidad de sus funciones, parece aconsejable modi-
ficar esta estructura a los únicos efectos de atribuir las
funciones hasta ahora ejercidas por el Director de la
Unidad de Apoyo al titular de un órgano de la Secretaría
General de la Presidencia del Gobierno, de la que depen-
de la Unidad de Apoyo del Comité Organizador, que-
dando en consecuencia suprimido el referido puesto de
Director.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, y a propuesta del Presidente del Gobierno,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Supresión de puesto y atribución de fun-
ciones.

Queda suprimido el puesto de Director de la Unidad
de Apoyo del Comité Organizador de la Presidencia Espa-
ñola de la Unión Europea a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 4 del Real Decreto 1470/2000, de 4
de agosto, por el que se crea el Comité Organizador
de la Presidencia Española de la Unión Europea, cuyas
funciones serán ejercidas por el Vicesecretario general
de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno.

Artículo 2. Remisión normativa.

Las referencias contenidas en el Real Decre-
to 1470/2000, de 4 de agosto, respecto al Director
de la Unidad de Apoyo, se entenderán efectuadas al
Vicesecretario general de la Secretaría General de la Pre-
sidencia del Gobierno.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

17521 REAL DECRETO 912/2002, de 6 de septiem-
bre, por el que se desarrolla la estructura bási-
ca de los Ejércitos.

El presente Real Decreto se enmarca en el proceso
de racionalización de las estructuras del Ministerio de
Defensa y de los Ejércitos, tendente a reducir las dimen-
siones actuales y su sustitución por una organización
que sea conjunta, no redundante y guiada por el principio
de economía de medios.

La potenciación de la acción conjunta facilitará, a
su vez, las relaciones de mando entre los niveles político,
estratégico y operativo.

La aprobación de este Real Decreto culmina el pro-
ceso de repliegue territorial y consiguiente despliegue
funcional de los Ejércitos iniciado en los años setenta.

En los años setenta, la Armada estableció una orga-
nización basada en una concepción operativa y funcional
de sus estructuras, lo que implicó una importante racio-
nalización de los medios, al diferenciar entre la Fuerza
Operativa y el conjunto de los órganos que la apoyan.

Del mismo modo, a finales de esta década el Ejército
del Aire, mediante el denominado Plan de Organización
del Ejército del Aire (ORGEA), inició el proceso de trans-
formación de sus estructuras territoriales en otras de
carácter funcional.

Con esta misma orientación, en los años ochenta el
Ejército de Tierra inició, mediante el denominado Plan
Meta, un proceso de racionalización y reducción de la
organización territorial, continuado con la aprobación de
los denominados Plan Reto y Plan Norte, que reestruc-
turaban y reducían la organización territorial en aras a
optimizar la operatividad de la Fuerza.

Con posterioridad, todas las disposiciones normativas
reguladoras de la organización de los Ejércitos han ten-
dido a su sustituir los parámetros territoriales por otros
de naturaleza funcional.


